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Introducción 

Las luchas de los movimientos sociales han desempeñado un papel fundamental en la 

defensa del territorio frente a las amenazas impuestas por un modelo capitalista y extractivista. 

Este modelo genera una tensión permanente sobre los territorios, las dinámicas sociales, los 

procesos identitarios y la vida misma, debido a los procesos de explotación y despojo que 

conlleva, así como al consumo desmedido, la acumulación de capital y el favorecimiento de 

intereses económicos particulares. De esta manera, prioriza los beneficios de unos pocos por 

encima de la protección del entorno natural, las relaciones sociales y la sostenibilidad de la 

vida. 

En este contexto, se reconoce la importancia de las luchas colectivas como motores de 

resistencia y transformación social. En particular, esta propuesta se aproxima a la experiencia 

del movimiento social “Sí a la vida, No a la minería” en el municipio de El Carmen de Viboral. 

El acercamiento con el movimiento se realizó a través de una propuesta de acción territorial, 

concebida como una alternativa para la modalidad de trabajo de grado en el marco de la 

Maestría en Educación y Derechos Humanos, dentro del programa de investigación 

“Territorialidades para la Paz con Justicia Social”. Esta propuesta se entiende como una 

estrategia orientada al fortalecimiento de las organizaciones sociales, a través de un enfoque 

que trasciende el ámbito académico y se nutre de los saberes y voces de quienes habitan y 

defienden sus territorios. 

Mediante una metodología participativa que favoreció el diálogo de saberes y la construcción 

colectiva, se llevaron a cabo encuentros reflexivos sobre las experiencias, retos y aprendizajes 

del movimiento. Se espera que los hallazgos de esta propuesta de acción territorial contribuyan 

al fortalecimiento de la capacidad de incidencia de quienes defienden sus territorios, 

brindándoles herramientas para que su voz tenga mayor presencia en los espacios de toma de 

decisiones. Asimismo, se busca que las amenazas que enfrentan los territorios continúen siendo 

cuestionadas, confrontadas y transformadas, para seguir defendiendo los espacios donde se 

construye la vida. 

Finalmente, esta propuesta de acción territorial se compone de los siguientes apartados: 
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 Dimensión contextual: Se describen las condiciones físicas, sociales, económicas y 

ambientales en las que se encuentra El Carmen de Viboral, así como algunas 

transformaciones territoriales experimentadas por el municipio. 

 Dimensión de problematización: Se presentan antecedentes y una revisión de 

investigaciones relacionadas con la defensa del territorio, el extractivismo y los 

movimientos sociales, ampliando el panorama sobre estos temas y proporcionando una 

base conceptual para la propuesta. Además, se exponen las amenazas que enfrenta el 

municipio frente a acciones extractivistas y la explotación de recursos naturales, y cómo 

esto motivó la acción colectiva y la creación del movimiento social “Sí a la vida, No a 

la minería”. 

 Dimensión de formación y agenciamiento: Se explica cómo la propuesta de acción 

territorial puede potenciar el proceso organizativo del movimiento, el reconocimiento 

de sus acciones y el cumplimiento de sus objetivos en defensa del territorio. 

 Fundamentación epistemológica y metodológica: Se detalla la hermenéutica del 

territorio como soporte epistemológico, entendida como la posibilidad de aproximarse 

a las reflexiones e interpretaciones colectivas sobre las prácticas y vivencias en los 

territorios habitados y construidos. Además, se aborda el enfoque cualitativo y la 

metodología participativa que permitieron la construcción grupal, el encuentro de 

múltiples realidades y el reconocimiento del valor de la palabra y la experiencia. 

 Objetivos: Se especifica el propósito de la propuesta de acción territorial, en 

consonancia con el alcance del ejercicio académico. 

 Referentes teóricos: Se abordan dos conceptos clave: la acción territorial como pilar 

fundamental, entendida como la materialización de ideas a través de un ejercicio 

planificado y contextualizado; y la defensa del territorio, concebida no solo como la 

protección de la tierra como espacio físico, sino también como la defensa de las diversas 

formas de vida, la construcción colectiva y los vínculos de arraigo. 

 Implementación de la propuesta de acción territorial: Se presentan los hallazgos 

obtenidos durante el ejercicio académico, en relación con los objetivos propuestos. 

 Relación entre la propuesta de acción territorial, la Educación y los Derechos 

Humanos: Se analiza cómo este ejercicio académico converge con la maestría en 
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Educación y Derechos Humanos, y la relación intrínseca y necesaria para un ejercicio 

justo y práctico en la vivencia y exigencia de los derechos humanos. 

 Estrategias de diseminación y evidencias del proceso: Se expone el proceso 

permanente de reflexión con el movimiento respecto al desarrollo de la propuesta y las 

evidencias del proceso. 
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Dimensión contextual. 

El Oriente Antioqueño: Transformación, Impactos y Movilización Social. 

 

El Oriente El Oriente Antioqueño es una región caracterizada por su riqueza hídrica y 

biofísica. Comprende 23 municipios agrupados en cuatro subregiones: Altiplano (Rionegro, La 

Ceja, El Carmen de Viboral, Marinilla, Guarne, Santuario, San Vicente, La Unión y El Retiro), 

Embalses (Alejandría, Concepción, Granada, Guatapé, Peñol, San Carlos y San Rafael), 

Páramo (Abejorral, Sonsón, Nariño y Argelia) y Bosques (Cocorná, San Francisco y San Luis) 

(Villada Ríos & Jiménez Gómez, 2018). 

 

Con aproximadamente 706.477 habitantes, representa el 10,4% de la población 

departamental y el 1,4% a nivel nacional, lo que la convierte en la segunda región más poblada 

de Antioquia (Torres & Bustamante, 2022, p. 7). Este territorio presenta un significativo 

crecimiento económico y se consolida como un lugar atractivo por sus montañas, páramos, 

bosques, aguas, agricultura y el desarrollo de proyectos industrializados desde el siglo XX. 

Cada subregión presenta particularidades económicas, culturales, ambientales, sociales y 

políticas, que incluyen la siembra de diferentes cultivos, las vocaciones campesinas, los 

recursos naturales y la organización comunitaria. 

 

Desde la década de 1960, el Oriente Antioqueño es objeto de una planificación de 

desarrollo impuesta desde el exterior. Se convierte en una de las primeras regiones de Colombia 

en contar con un plan regional incluso antes de existir un plan departamental (Higuita y Rupp, 

2018). Esta iniciativa responde a la visión de la élite industrial del Valle de Aburrá, que 

identifica la zona como un espacio para la expansión de su actividad económica. Así, una 

región tradicionalmente campesina y rural, con una cultura conservadora y una vocación 

agrícola que la convierte en despensa del país, comienza a ser pensada y planificada desde el 

poder central y las empresas, sin considerar a las comunidades que la habitan. 

 

Esta lógica de desarrollo implementa cinco procesos clave que transforman 

profundamente la región: la construcción de un complejo hidroeléctrico para suplir la demanda 

energética nacional; la autopista Medellín-Bogotá, que divide el territorio para conectar las 

principales capitales; el Aeropuerto Internacional José María Córdova, que impulsa el 
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comercio internacional; la urbanización e industrialización del Oriente cercano al Valle de 

Aburrá, que provoca migraciones y afecta las formas de vida campesinas; y la implementación 

de un programa de Desarrollo Rural Integral, que transforma la agricultura tradicional hacia 

modelos de monocultivo y uso de agroquímicos. Estas intervenciones, promovidas por actores 

externos en alianza con élites regionales, generan impactos negativos en los ámbitos cultural, 

social, económico, ambiental y político. 

 

Las transformaciones económicas, sociales y culturales derivadas de la construcción de 

megaproyectos, bajo promesas de “desarrollo”, afectan negativamente a las comunidades que 

tradicionalmente habitan el municipio. En lo económico, la inundación de tierras productivas 

en una región donde predomina la pequeña propiedad ha provocado el desplazamiento de 

familias campesinas, afectando la economía local y la seguridad alimentaria, y elevando el 

costo de vida por la dependencia de alimentos importados.  

 

En el ámbito social, la llegada masiva de trabajadores foráneos con diferentes 

costumbres y la circulación de dinero han generado nuevas dinámicas y tensiones en los 

territorios. Culturalmente, los campesinos desplazados se han visto forzados a adoptar un estilo 

de vida urbano, se ha tenido que convertir en obreros y en la actualidad deben pagar por 

alimentos que antes producían. En cuanto al impacto ambiental, la construcción de represas ha 

alterado el curso normal de los ríos, incrementando las precipitaciones debido al aumento de 

aguas represadas, lo que puede provocar cambios climáticos drásticos, convirtiendo grandes 

extensiones de tierra cercanas a los megaproyectos en áreas improductivas para los campesinos. 

Todos estos factores contribuyen a una profunda alteración del territorio. 

Amenazas a la Riqueza Agro-Biodiversa. 

Las particularidades geográficas e hídricas del Oriente Antioqueño favorecen una 

producción campesina diversificada, que incluye café, panela, papa, fríjol, maíz, frutales y 

ganado de leche, destinada tanto al autoconsumo como al comercio local (Villada & Jiménez, 

2018). Sin embargo, esta riqueza agro-biodiversa se ve amenazada por proyectos que 

promueven el uso de “agrotóxicos, la privatización de bosques y cuencas hídricas, la expansión 

de la minería para materiales de construcción y metales, la construcción de hidroeléctricas, la 

urbanización acelerada y los monocultivos forestales” (Jiménez et al., 2020, p. 385). 
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La llegada de megaproyectos extractivos y de privatización en las últimas décadas ha 

generado múltiples formas de violencia y dinámicas socio-territoriales agresivas para las 

comunidades locales. Este modelo de desarrollo, basado en la extracción y privatización de 

elementos comunes como el agua, los bosques, los minerales, las semillas y la biodiversidad, 

ha impactado negativamente los medios de vida de los campesinos que tradicionalmente 

habitan estos territorios. Además, el modelo se sustenta en una arquitectura legal, caracterizada 

por normas dispersas, poco actualizadas y una falta de autoridades especializadas, lo cual 

ampara la degradación territorial y el despojo comunitario. Este marco jurídico se fundamenta 

en una gobernanza neoliberal que actúa en beneficio de intereses empresariales vinculados a la 

mercantilización y privatización de los recursos naturales y de la vida. 

 

La obtención de títulos para la explotación minera sigue siendo el “talón de Aquiles”, 

pues, según la Agencia Nacional de Minería (s.f.), en Colombia existen alrededor de 9.602 

títulos mineros, de los cuales el 22% corresponde a la Gobernación de Antioquia. Por ende, se 

reconoce que muchos municipios del territorio se encuentran intervenidos por estos procesos 

de exploración del suelo y extracción principalmente de minerales y metales. 

 

Estos procesos, aunque algunos sean legales, implementan prácticas que atentan contra 

el ambiente, los recursos hídricos y la recuperación de los suelos, lo que provoca deforestación 

a gran escala. Además, resulta importante señalar que, a pesar de las considerables ganancias 

obtenidas por las empresas, gran parte de la población persiste en altos niveles de pobreza y 

enfrenta la amenaza constante de ser revictimizada, ya que existen ríos y quebradas que siguen 

en la mira de las empresas, con la aprobación y el apoyo de la corporación encargada de 

"proteger" los bienes comunes de la región. 

Movilización Social y Defensa del Territorio. 

Las imposiciones que afectan profundamente a la población han provocado un aumento 

en las protestas, dando lugar a un ciclo de movilizaciones sociales y al fortalecimiento de la 

organización popular en el Oriente Antioqueño. Como señalan Higuita y Rupp:  

El Oriente antioqueño sufrió por lo menos cinco procesos e intervenciones diferentes, 

desprendidos de la planificación del desarrollo regional a partir de la década de 1960. 

Ello propició una serie de afectaciones sobre los territorios y las comunidades, 

generando a la par, como respuesta por parte de los pobladores, la organización de una 
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serie de movimientos y paros cívicos en los municipios más afectados para manifestar 

sus desacuerdos y reclamar ante las empresas y el Gobierno departamental y nacional 

(2018, p. 29). 

Los habitantes han liderado diferentes procesos organizativos, expresando su 

desacuerdo con las obras, denunciando las diversas formas de opresión derivadas de un sistema 

capitalista y exigiendo participar en las decisiones que afectan sus territorios. Este recorrido 

político y comunitario ha permitido la inclusión de discursos y acciones contrahegemónicas en 

la agenda regional, dando origen a diversas movilizaciones sociales en defensa del territorio y 

frente al impacto negativo de los proyectos extractivos y la desconfiguración social que afecta 

a un alto porcentaje de la población colombiana. 

Contexto Municipal de El Carmen de Viboral y del Corregimiento La Chapa. 

Tras la contextualización general del Oriente Antioqueño, resulta pertinente enfocar el 

análisis en El Carmen de Viboral, el municipio en el que se centra la propuesta de acción 

territorial presentada. El Carmen de Viboral se ubica en la subregión del Altiplano y limita al 

norte con Marinilla y El Santuario, al este con Cocorná, al sur con Sonsón y Abejorral, y al 

oeste con La Unión, La Ceja y Rionegro.  

Tradicionalmente conocido como la cuna de la cerámica artesanal, El Carmen de 

Viboral basa históricamente su economía en la cerámica y la agricultura (papa, fríjol, tomate, 

choclo, zanahoria, entre otros). Sin embargo, en los últimos años, el cultivo de flores se ha 

intensificado, y actualmente las principales fuentes de empleo se concentran en la floricultura, 

las empresas de cerámica, el turismo y los eventos culturales. Esta evolución ha modificado la 

vocación económica y campesina, impulsando a muchos campesinos a preferir los 

monocultivos de flores para exportación, debido a su mayor rentabilidad en comparación con 

la siembra de alimentos. 

No obstante, esta transformación no ha estado exenta de problemáticas. El uso intensivo 

de agrotóxicos, la privatización de bosques, la urbanización acelerada y los monocultivos 

forestales responden a la privatización de elementos comunes como el agua, los bosques y las 

semillas, generando conflictos socioambientales enmarcados en un modelo neoliberal que 

mercantiliza y privatiza los recursos naturales (Villada Ríos y Jiménez Gómez, 2018). 
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Corregimiento La Chapa: Riqueza Hídrica y Desafíos Socioambientales. 

El Carmen de Viboral se distingue por su diversidad natural, que incluye fauna, flora, 

aguas y montañas. La zona rural cuenta con un corredor hídrico estratégico que abastece a la 

comunidad. El municipio se compone de 57 veredas, entre ellas La Chapa, ubicada al suroriente 

de la cabecera municipal. 

Según datos de la Gobernación de Antioquia (s.f.), el corregimiento de La Chapa cuenta 

con aproximadamente 5.204 habitantes. Se caracteriza por su zona montañosa y de alto relieve, 

y por abastecer con sus numerosas fuentes de agua a varias veredas y a la cabecera municipal. 

Una parte del corregimiento integra el Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) Cerros 

de San Nicolás (Acuerdo 323 de 2015, CORNARE), un área de 3.089 hectáreas protegidas por 

su importancia ecológica e hídrica, su fauna, su flora y sus ecosistemas en vía de extinción. 

Esta protección busca evitar la explotación minera, que pondría en riesgo la supervivencia de 

las especies y dañaría irreversiblemente las fuentes hídricas y las comunidades. 

De acuerdo con Cardona (2022), entre los años 2003 y 2005, la región sufrió las 

consecuencias del conflicto armado. En este periodo se perpetraron distintas formas de 

victimización y hostilidades contra la población civil en esta vereda, lo que generó fuertes 

rupturas en el tejido social. En el corregimiento La Chapa han hecho presencia diversos actores 

armados que han vulnerado las dinámicas campesinas, las relaciones sociales, políticas, 

económicas y comunitarias, generando desplazamiento, desapariciones forzadas, homicidios, 

entre otras vulneraciones a los derechos humanos. 

Es importante recordar que, históricamente, el Oriente Antioqueño se ha visto afectado 

por grupos al margen de la ley, lo que ha impactado negativamente las dinámicas y estilos de 

vida de sus habitantes. En El Carmen de Viboral, particularmente en las décadas de 1980 y 

1990, el narcotráfico y la presencia de grupos paramilitares intensificaron su accionar, 

afectando el desarrollo de las personas en su entorno (Bedoya Cardona, 2020). 

A pesar de estas adversidades, las comunidades han reconstruido formas de 

relacionamiento comunitario, promoviendo la participación activa a través de la Junta de 

Acción Comunal, instituciones educativas y espacios de encuentro que facilitan el 

reconocimiento del territorio, la identificación de necesidades y la activación de alertas para la 

protección ante posibles proyectos extractivistas.  
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La diversidad ambiental del municipio y del corregimiento La Chapa impulsa a los 

habitantes a involucrarse en actividades que contribuyen al sostenimiento familiar y a la 

preservación del ambiente, evidenciando una creciente conciencia sobre la importancia de las 

riquezas de su entorno. 

Dimensión de problematización: las garras del extractivismo como amenaza vigente. 

Teniendo en cuenta la estructura y los componentes de la propuesta de acción territorial, 

en este apartado se presenta la descripción y análisis de los aspectos que permiten dimensionar 

y configurar la situación problémica que se abordó.  

Antecedentes investigativos. 

Una vez definido el tema de interés se realizó una revisión de antecedentes investigativos, 

esta se hizo a partir de la recopilación de investigaciones sobre acciones colectivas, 

movimientos sociales, territorio, defensa del territorio y extractivismo. La temporalidad de las 

investigaciones consultadas se ubicó en el periodo comprendido entre 2015 a 2021, 

evidenciando que hay un creciente interés académico en torno a la defensa del territorio, 

particularmente en la relación entre territorio, mujeres y movimientos sociales, y la resistencia 

al extractivismo. 

En los trabajos consultados se evidencia un énfasis en la reivindicación de las 

comunidades y en el rechazo comunitario ante los proyectos extractivos, de manera particular, 

una de las tendencias identificadas es la focalización en las mujeres como defensoras del 

territorio y sus luchas comunitarias. Al decir de Cruz Hernández (2020) las mujeres en sus 

procesos organizativos “sacuden sus territorios cuando se pronuncian por la vida y la defensa 

de los espacios que habitan” (p.55). Así, la defensa de las mujeres por los recursos naturales 

termina siendo también una lucha por la vida, pero la respuesta a esta defensa ha estado 

marcada por actos de violencia y represión, pues estas mujeres “han sido criminalizadas o 

asesinadas por sus protestas, sus cuestionamientos a los extractivismos o por demandar 

alternativas frente a los desarrollos capitalistas que destruyen sus territorios” (Ulloa, 2016, p. 

131). En este sentido, se plantean otros desafíos para quienes la lucha y la defensa de los 

territorios es su bandera y parte de su quehacer diario, pues deben considerar los riesgos y 

amenazas que se implican para sus propias vidas.  
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En cuanto al diseño metodológico, en los ejercicios de investigación revisados se 

aprecia un amplio conjunto de estrategias de investigación que se enmarcan en el enfoque 

cualitativo, que busca comprender de manera profunda los fenómenos presentes en el entorno, 

permitiendo enfocarse en las necesidades de los individuos, la sociedad y la cultura.  

Otro aspecto que se destaca en la revisión de antecedentes está relacionado con los 

impactos de índole social y ambiental que han afectado de manera importante a las 

comunidades negras, indígenas y campesinas que habitan el territorio, y que desde su ontología 

le han apostado a la defensa, protección y cuidado del ambiente. Estas poblaciones han sido 

potencialmente expuestas al conflicto armado, al destierro y la vulneración de derechos 

humanos, no solamente por los distintos grupos armados que se encuentran en diferentes 

regiones del país, sino también por las empresas que realizan la extracción de productos del 

suelo  

A partir del análisis se puede afirmar que el extractivismo, especialmente en actividades 

como la megaminería a cielo abierto y la explotación petrolera, causa una destrucción masiva 

del ecosistema. Esto incluye la contaminación del agua, el aire y el suelo, lo que resulta en la 

pérdida de biodiversidad y la degradación irreversible de vastas áreas. Al respecto Gubynas 

(2018), señala que: 

Son bien conocidos un amplio conjunto de efectos negativos de los extractivismos, 

que van desde la pérdida de biodiversidad a la contaminación de suelos, aire y agua. 

En algunos casos, esos impactos y el enorme volumen de recursos naturales removidos 

generan “amputaciones” ecológicas, como son las enormes canteras en las minas de 

hierro, carbón u oro, y que no pueden ser restauradas o remediadas. (p. 63) 

Todo esto causa múltiples afectaciones a las comunidades, que en muchas 

oportunidades se ven forzadas al desplazamiento de sus tierras para dar paso a megaproyectos. 

Esto resulta en la pérdida de territorios ancestrales y la disolución de estructuras sociales 

tradicionales. 

Por su parte, Göbel y Ulloa (2014) describen las características del extractivismo y su 

interconexión con políticas económicas neoliberales, es así como mencionan que el 

extractivismo, puede ser visto como un modo de producción y en este caso se enfoca en la 

extracción de materias primas, mencionan que la médula central son los recursos naturales que 

poseen un valor insustituible (pp. 15-16). Así mismo, genera reconfiguraciones que tienen 
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grandes impactos en los modos de vida de las comunidades, en su medida son irreparables e 

irreversibles para las comunidades como para el medio ambiente, los animales, la flora y la 

fauna.    

El territorio en amenaza. 

En el municipio de El Carmen de Viboral, la riqueza en materias primas ha impulsado 

procesos de extracción que han generado diversas formas de violencia hacia los pobladores y 

ha causado daños irreparables a la flora y fauna local. Entre los efectos se incluyen la 

sustracción de tierras ubicadas en áreas protegidas, desplazamientos poblacionales forzados, 

secamiento de fuentes de agua, desaparición de ecosistemas y fragmentación del tejido social.  

Esto ha creado, entre otros asuntos, una coyuntura social compleja entre quienes se 

benefician económicamente de estas actividades y las comunidades que se oponen a ellas, lo 

que ha deteriorado la cohesión social. Muchas familias ven en las actividades extractivas 

oportunidades de empleo y crecimiento económico, pero a la vez se ven enfrentadas a una 

realidad que plantea no solo desafíos ambientales, sino también sociales porque encuentran el 

rechazo de quienes actúan en defensa de los intereses comunes.  

A esto se suma que las obras de megaproyectos atraen a personas de distintos lugares 

que llegan de forma masiva al territorio en busca de empleo, con lo cual se generan alteraciones 

en las dinámicas sociales y económicas del territorio. En síntesis, se puede afirmar que la 

reconfiguración territorial resultante de estas prácticas no solo altera la geografía física, sino 

que también afecta las identidades culturales y las formas tradicionales de vida de las 

comunidades. 

En este contexto, es importante destacar que las comunidades locales también han 

desarrollado movimientos de resistencia y propuestas alternativas para proteger su territorio y 

promover un desarrollo sostenible. En este contexto, la participación activa de mujeres y 

movimientos sociales ha sido crucial para cuestionar el extractivismo y buscar soluciones que 

equilibren el bienestar económico con la preservación ambiental y social. 

En el año 2020 la comunidad perteneciente al municipio de El Carmen de Viboral, más 

exactamente  los habitantes del corregimiento La Chapa tienen en conocimiento de un título 

minero que ha sido otorgado para actividades extractivistas, que, aunque no presenta para ese 

momento actividades de extracción se convierte en una amenaza latente para el territorio, pues 
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pueden activar el proceso de exploración y explotación de recursos, si dan cuenta del 

cumplimiento de los requisitos que solicitan entidades como: la Agencia Nacional de Minas, 

la Gobernación de Antioquia y la Corporación Autónoma Regional (CORNARE), que es la 

autoridad ambiental del Oriente Antioqueño. 

Cabe subrayar que en el año 2015 la Gobernación de Antioquia otorgó concesión minera 

N°B7164005 del 10 de diciembre del 2009 al señor Jorge Humberto Restrepo Zuluaga, a quien 

en años atrás, específicamente en el año 2009, le fue otorgado el título minero que le permitiría 

explotar y explorar el suelo, este fue autorizado por la Agencia Nacional de Minería. Se precisa 

que cuando nos referíamos a concesión minera hacemos referencia, según Ministerio de 

Justicia y del Derecho (2021), a que: 

La concesión minera es un contrato entre el Estado y un particular, en el que se le 

autoriza a una persona o empresa para que, por su cuenta y riesgo, realice estudios y 

obras para exploración minera, y desarrolle la explotación de minerales, dentro de un 

área determinada (párr. 4) 

El dueño del título minero solicitó en el año 2018 un permiso para iniciar los estudios 

y explotación ante CORNARE, pidiendo que sustrajera definitivamente un área de 7,11 

hectáreas ubicadas en El Carmen de Viboral, específicamente en el corregimiento de La Chapa, 

en la vereda La Florida, áreas que se encontraban dentro de Distrito Regional de Manejo 

Integrado (DRMI), esto hace referencia a:  

 Aquellas áreas en la que los paisajes y ecosistemas mantienen su composición y 

función, aunque su estructura haya sido modificada y cuyos valores naturales y 

culturales asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su 

uso sostenible, preservación, restauración, conocimiento y disfrute. (Ramírez Ospina & 

Gómez Cuervo, 2020, p. 9). 

En 2015 CORNARE emitió el documento jurídico Acuerdo 323 de 2015, “por medio 

del cual se declara el Distrito de Manejo Integral Cerros de San Nicolás como zonas excluibles 

de la minería”, dentro de este acuerdo se encuentra el municipio de El Carmen de Viboral con 

un total de 3.089 hectáreas dentro del DRMI Cerros de San Nicolás, debido a que contienen 

aprovisionamientos de aguas para acueductos, contienen flora y fauna en vías de extinción, 

además de ser un importante corredor biológico. En este sentido, la práctica de minería en estos 

territorios produciría afectaciones irreversibles que pondrían en riesgo las comunidades, al 
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igual que los elementos naturales: el agua, el suelo, la tierra, las montañas entre otras, es por lo 

anterior que estas hectáreas pasaron a ser áreas de conservación. (CORNARE, 2015) 

Sin embargo, en 2018 CORNARE emite el acuerdo 376 de 2018 en el que acepta la 

solicitud de sustracción y “realindera el Distrito Regional de Manejo Integrado “DRMI” Cerros 

de San Nicolás y se sustrae definitivamente un área dentro del DRMI”, de esta manera fueron 

excluidas 2.936,61 hectáreas de las cuales 290,86 pertenecen a El Carmen de Viboral, el resto 

están distribuidas en los municipios de El Retiro,  La Ceja del Tambo y La Unión, áreas para 

fines de actividades extractivistas, en este caso explotación a cielo abierto, para la extracción 

de materiales de construcción (CORNARE, 2018).  

La corporación CORNARE accedió a la petición, debido al argumento otorgado por el 

dueño del título, en el que especifican la necesidad de que sea explotada la montaña, 

informando que el municipio no cuenta con una fuente de abastecimiento de este material, y 

por tanto, según la petición se hacía necesaria para el sector de la construcción y mantenimiento 

de vías, CORNARE accedió a otorgar el permiso para que se iniciara el Estudio de Impacto 

Ambiental, con el cual la empresa Alfa y Omega demostraría que su intervención tendría uno 

niveles de afectación mínimo y así, posteriormente solicitar la licencia ambiental para las 

actividades extractivas.   

Pero fue solo hasta el 2020 que las comunidades se enteraron de la situación y 

manifestaron que no tenían conocimiento sobre todos estos antecedentes. Para ese momento, 

la empresa Alfa y Omega S.A Ingenieros, que estaba encargada de realizar el Estudio de 

Impacto Ambiental para presentado a CORNARE, se presentó en la zona con la intención de 

socializar a las comunidades el proyecto se denominado “La Balastrera”.  Luego, en 2021 

mediante el acuerdo 414 del 30 de abril, se hizo la sustracción y delimitación de una zona del 

DRMI, así las hectáreas protegidas que eran 3.578,91 pasaron a ser 3.560,94 hectáreas, es decir, 

se sustrajeron 17.97 hectáreas.  (CORNARE, 2021) 

Lo anterior permite dimensionar la magnitud del caso, puesto que los habitantes del 

territorio iniciaron distintas manifestaciones, pronunciándose frente al desconocimiento de la 

licencia ambiental para la extracción, señalando que hasta el momento no les habían sido 

comunicadas las decisiones sobre su territorio, sobre todo teniendo presente que se trata de un 

área protegida que, según las disposiciones de la licencia estaba con procesos administrativos 

vigentes y activos, listos para iniciar el proceso de explotación. 
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Debido a los riesgos que conllevan los procesos de explotación, la comunidad del 

corregimiento se unió al unísono en una actitud de rechazo y oposición al proyecto minero, 

para esto llevaron a cabo diversas actividades y acciones de resistencia como foros, 

movilizaciones sociales, cabildos comunitarios, sancochos comunitarios, y también se dieron 

a la tarea de construir propuestas con alternativas para la conservación y promoción de la 

defensa del territorio.  

La reacción de la comunidad generó que en el año 2021 el dueño del título minero 

desistiera del Estudio de Impacto Ambiental. Aunque se desconocen los motivos del 

desistimiento, se convirtió en un aliciente para la comunidad y una motivación para articularse 

en pro de salvaguardar el territorio, especialmente sus fuentes hídricas. A pesar de que la 

explotación minera se argumentaba desde la promesa de que las fuentes hídricas no se verían 

afectadas, es de conocimiento de la comunidad que la explotación de minerales y la alteración 

del suelo y subsuelo representaría efectos negativos a largo plazo.  

Por lo tanto, para las organizaciones sociales y la comunidad en general la amenaza 

sigue latente y saben que se requiere un trabajo constante de organización comunitaria para 

lograr la caducidad del título minero y evitar que se reactive a futuro. Además, esto implicaría 

crear un precedente para futuras empresas extractivas que deseen llegar a este territorio. 

Población: Sí a la vida No a la minería, la lucha sigue en pie.  

A raíz de las amenazas que enfrentan las aguas, la tierra y la vida, surgió el movimiento 

“Sí a la vida, No a la minería”. Integrado por personas de zonas urbanas y rurales, este 

movimiento se organizó en 2020 para rechazar la minería en el municipio. Sin embargo, se 

reconoce que desde 2012-2013 ya se habían iniciado acciones de lucha contra las amenazas 

extractivistas. 

 

El movimiento tiene una apuesta clara: defender y cuidar el territorio. Esto ha llevado 

a procesos de resistencia y acciones colectivas que reconocen el vínculo con la tierra, las 

memorias, las aguas, las montañas, y el valor del contexto que se habita, así como el cuidado 

del ambiente para las generaciones presentes y futuras. 

 

El movimiento continúa trabajando comunitariamente para denunciar las injusticias 

territoriales, lo que les ha permitido recorrer un camino que les ha dado identidad, trabajo 

colaborativo y propuestas contrahegemónicas. Esto les ha permitido mantener su presencia en 
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el territorio, resistiendo por la vida y para la vida, y promoviendo el cuidado ambiental a través 

de planes de acción y organización social. 

 

En El Carmen de Viboral, la lucha contra la minería también ha sido apoyada por la 

inclusión de gran parte del territorio en zonas protegidas por el Ministerio de Ambiente, lo que 

ha limitado la explotación minera en áreas importantes para la biodiversidad y los recursos 

hídricos. Sin embargo, la comunidad sigue exigiendo una consulta popular para definir si 

permitir o no el avance minero en el municipio, destacando el valor del agua y la naturaleza 

sobre los intereses económicos a corto plazo. 

Dimensión de formación y agenciamiento. 

Desde esta dimensión, la propuesta de acción territorial buscó responder al carácter 

participativo, reflexivo y generador de nuevos aprendizajes, en este caso de en relación con el 

fortalecimiento de capacidades de agencia del colectivo. En este sentido, el propósito fue 

fortalecer el proceso organizativo del movimiento social Sí a la vida No a la minería, 

potenciando su accionar desde el reconocimiento de sus intereses colectivos, de modo que sus 

integrantes pudieran reconocer las motivaciones, aspiraciones y potencialidades que les 

permitan avanzar en su objetivo de seguir contribuyendo a la Defensa del Territorio desde sus 

saberes, conocimientos, vínculos y estrategias, sosteniendo su apuesta participativa, educativa 

y social en el territorio. 

El reconocimiento de sus acciones, sus retos y logros permite contarse y releer la propia 

historia, dar visibilidad a las apuestas logradas, tener reflexiones y posibilidades de 

fortalecimiento, además sostener la constante pregunta por los territorios y las vidas allí 

construidas. 

Por lo tanto, en aras de favorecer la capacidad de agenciamiento, de formación y de 

potenciación del movimiento, y buscando ser consecuentes con la metodología propuesta, se 

realizaron actividades que buscaban reconocer las necesidades de formación del colectivo, 

priorizando aquellos aspectos que podrían abordarse desde el desarrollo de la propuesta de 

acción territorial que se estaba construyendo con los y las integrantes del colectivo.  

De este modo, entre las estudiantes y quienes conforman el movimiento, se 

construyeron de manera conjunta tres líneas de acción para dar estructura a sus acciones y 

estrategias colectivas, estas líneas son una propuesta que el movimiento de manera autónoma 
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implementará como parte de su proceso de fortalecimiento organizativo. Cabe resaltar que los 

nombres Nacimiento, Caudal y Cascadas, surgieron como metáfora que hace alusión al proceso 

de las aguas; surgimiento, fuerza y expansión, con relación al movimiento, es decir, a los 

procesos internos que ha llevado, su formación y su manera de organizarse y así expandir sus 

estrategias y acciones en los espacios comunitarios, públicos, políticos, entre otros, y con esto 

la posibilidad de visibilizar la apuesta colectiva.  

En primer lugar, la línea Nacimiento hace alusión a los procesos de aprendizaje interno 

y formación continua en temas de interés nombrados por los y las integrantes del movimiento, 

estos fueron: áreas protegidas y zonas de conservación, reservas y derechos del campesinado, 

conceptos legales y ambientales, derecho al territorio y defensa del territorio. Esta línea 

también abordará las memorias del movimiento, las historias de quienes lo conforman, el 

reconocimiento por el trabajo realizado. Además, se invita a la lectura de las estrategias 

llevadas a cabo y las acciones de mejora para estas. Es la posibilidad para la autorreflexión y 

el autoconocimiento del movimiento.  

Por otro lado, la línea Caudal, se propone como la posibilidad de que el movimiento 

estructure y diseñe las estrategias para las acciones directas, comunitarias y jurídicas que 

llevará a cabo, se contempla también la idea de realizar recorridos territoriales, cine foros, 

tomas culturales y pedagógicas. Acciones de acompañamiento a las iniciativas locales desde la 

formación comunitaria, relacionamiento e intercambio de experiencias con otros movimientos 

y acciones como derechos de petición, acciones de tutela y asesoramiento. Además de potenciar 

la participación en eventos de incidencia, discusión y toma de decisiones. 

Por último, está la línea Cascadas, que pretende plantear ejercicios para visibilizar las 

acciones que lleva a cabo el movimiento, a través de apuestas audiovisuales, informativas y 

digitales en las que se plasmen las voces de quienes integran el movimiento, quienes han 

participado en sus acciones, de las apuestas que se tienen y así ampliar y favorecer el 

reconocimiento del movimiento y la lucha colectiva por sus territorios y que desde allí sea 

posible potenciar y sostener el accionar del mismo.  

Es preciso mencionar que, desde el ejercicio académico propuesto, se acompañó parte 

de la línea Nacimiento, desde la cual a través de la palabra y el encuentro se facilitó el 

reconocimiento de las memorias del movimiento, los aprendizajes y debilidades en términos 

organizativos. Se propone que con estas líneas el movimiento pueda potenciar sus acciones 

internas y la expansión de sus luchas y futuras proyecciones 
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Fundamentación epistemológica y metodológica. 

Hermenéutica del territorio. 

Durante el desarrollo de la propuesta de acción territorial se eligió la hermenéutica del 

territorio como soporte epistemológico, este enfoque permitió tener reflexiones colectivas 

sobre el territorio, pensado desde la construcción social que se habita con la otredad y que se 

vuelve un espacio propio para quienes lo habitan. 

Cuando se habla de la hermenéutica del territorio se debe mencionar que este enfoque 

interpretativo tiene como finalidad poder entender los diferentes significados, simbolismos, y 

las relaciones sociales, culturales y políticas que están sujetas con los territorios, lo cual 

trasciende de las dimensiones geográficas o físicas.  

Desde esta concepción de la hermenéutica del territorio es importante ponderar que el 

enfoque se interesa por las interpretaciones de las historias que narran las comunidades y los 

habitantes, también por el tejido histórico narrativo que se ha realizado en torno a los contextos 

y en sí mismo a las formas en cómo los sujetos interactúan con el territorio y desde ahí como 

se configuran las dinámicas sociales entre las personas y el contexto que habitan. 

Sin duda este enfoque permite explorar las percepciones, interpretaciones y narrativas 

que construyen las comunidades en relación con los procesos extractivistas y desde ahí como 

estas actividades influyen en el desarrollo del territorio y así mismo en sus afectaciones sociales 

y ambientales.  

La propuesta epistemológica de Vergara (2009), quién plantea la posibilidad de una 

hermenéutica del territorio, se concibe como un ejercicio interpretativo y comprensivo de la 

lectura del territorio, para ello se contemplan tres coordenadas que están en relación constante 

y acompañan las relaciones y los lenguajes trazados en los territorios.  

En primer lugar, se encuentra el tiempo-espacio, estos dos conceptos son tomados desde 

su vínculo directo e interdependiente, al punto de que no es posible considerar el uno sin el 

otro, es importante resaltar que el tiempo se concibe como aquello que sitúa en la construcción 

histórica y no como una lectura lineal de un suceso.  

Para profundizar un poco más en la noción de espacio - tiempo, se hace necesario 

relacionar estos conceptos con el territorio, pensado desde la colectividad, la pluralidad, el 
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paisaje, el lugar, entre otros. No pueden ser abordados desde lo individual, sino que debe ser 

una apuesta desde el espacio vivido en colectividad; al nombrar el espacio y el territorio no son 

meramente unas categorías abstractas o apartes, es decir deben verse involucradas con un 

sentido de pertenencia de pensarse en el otro, en la otra y en lo otro. Para precisar más, traemos 

a colación la siguiente cita de Vergara (2009) quien afirma que:  

Entonces el territorio es un espacio de la vida plural, colectiva, social o cultural, y no 

un mero marco físico en que se localizan las cosas. Es decir, no un espacio ahí, 

simplemente, aparte, objetivo y suelto, por sí, sino un espacio vivido. (p.235) 

De esta manera, pensarse el territorio, es pensar lo colectivo, desde las construcciones 

conjuntas y desde su complejidad y movimiento constante, es reconocer que es atravesado por 

diversas dinámicas individuales, culturales, sociales, económicas y políticas lo que implica las 

transformaciones en la vida plural. 

 Por otro lado, la base fundante de esta propuesta es la interpretación, la cual permite 

comprender las experiencias de vida, los significados y los sentidos que las personas le dan a 

sus relaciones, de este modo se habla de un territorio que es pasado por la experiencia y que 

tiene representatividad para las personas, pues no está como algo dado, sino que está en 

constante construcción. Por ello desde la hermenéutica, se concibe la multiplicidad de lecturas 

de las realidades y no la instalación de una sola verdad, acudiendo a la comprensión y a las 

diversas interpretaciones y no a la noción explicativa de los sucesos.  

Por último, está la complejidad, la cual alude a las realidades que están inmersas en los 

contextos en los que confluyen diversos actores y donde la realidad misma está atravesada por 

múltiples condiciones que no permiten lecturas desde la simplicidad sino desde lo múltiple y 

lo ambiguo de la experiencia humana.  

 Desde la Hermenéutica del territorio, se invita a la aproximación de múltiples 

realidades y lecturas en las que se permite el encuentro, la memoria, las metáforas y las 

percepciones, en las que el lenguaje o más bien, los lenguajes y las significaciones son posibles, 

pues la hermenéutica “es el ámbito abierto por el lenguaje en acción, el campo de las 

significaciones. Interpretar el territorio es entonces indagar en lo profundo de esas 

significaciones inscritas en el decir” (Vergara, 2009, p. 239). 

Es importante precisar que esta hermenéutica no está en función de una profundización 

en la indagación de las experiencias individuales, sino de la experiencia colectiva a través del 
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lenguaje y las narrativas que evocan sus experiencias; es a través de ella que el relato, la 

emoción, los sentidos y la experiencia colectiva son protagonistas en el proceso, entendiendo 

el territorio como aquello apropiado, vivido y construido socialmente. 

Enfoque cualitativo y metodología participativa. 

Con respecto al referente metodológico, para este trabajo se acogió el enfoque 

cualitativo y una metodología participativa a través del diálogo de saberes que se llevó a cabo 

por medio de talleres participativos.  

El enfoque cualitativo fue seleccionado porque permite acercarse a las experiencias 

humanas como eventos particulares y dotados de sentido y significado, de esta manera, no se 

buscó la generalización de resultados ni a la homogeneización de sentires, y se asumió la 

Propuesta de acción territorial, como una construcción plural que se realizó desde las prácticas 

colectivas y las comprensiones que de estas tenían las personas clave del proceso. 

A través de este enfoque se buscó aproximarse a las historias narradas, las experiencias 

y las subjetividades de quienes hacen parte del colectivo, teniendo como base la observación, 

la práctica interpretativa y la reflexividad sobre aquello que se experimenta, tensionando el 

papel de quien observa el suceso, no asumiéndose meramente como observador sino 

reconociendo su propia vivencia, en este sentido se acoge lo que plantea Jaramillo Marín 

(2014): 

La emergencia de la reflexividad en el oficio del investigador se entiende básicamente 

como un proceso posicional mediante el cual el investigador reconoce que está histórica 

y geográficamente situado, que ocupa un espacio social determinado y determinante, 

afectado por los escenarios de producción, de recolección y de interpretación de la 

información. (p.4) 

De este modo, lo cualitativo si bien no busca generalizar porque reconoce las múltiples 

realidades, sí puede dejar nociones o percepciones frente a eventos similares o que puedan ser 

de referentes para otros que se acerquen al mismo campo de acción. 

La metodología en esta propuesta de acción territorial no se redujo a un proceso lineal 

ni a la denominación de técnicas o instrumentos, sino más bien se asumió como una sombrilla 

desde la cual se favorecieron espacios de intercambio de experiencias, sentires y la 

construcción colectiva.  
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Es importante señalar que esta metodología se caracteriza por la interacción dialógica 

en miras a la creación y construcción colectiva, con ella, el reconocimiento de quienes 

participan toma un papel fundamental en los procesos ya sean investigativos o de incidencia 

práctica, además de dar lugar a sentires, percepciones e interpretaciones fortaleciendo el 

carácter participativo y el reconocimiento de los múltiples saberes, porque a través de esta se 

facilita “la reflexividad y la configuración de sentidos en los procesos, acciones, saberes, 

historias y territorialidades” (Ghiso, 2000, p.1), es decir, se dispone para las posibilidades de 

lo diverso, lo complejo, las tensiones y lo múltiple, valorando las posturas subjetivas y 

reconociendo los intereses y apuestas colectivas. 

Para proporcionar el diálogo de saberes como práctica y eje estructurante de un proceso 

colectivo, es necesario tener en cuenta tres condiciones: “el reconocimiento de sujetos 

dialogantes, los ámbitos que lo posibiliten y, sin duda, las experiencias vitales 

diferentes/semejantes, que quieren ser compartidas” (Ghiso, 2000, p.5), son estos elementos 

los que facilitan la reflexión frente a las formas de vida, la configuración de vínculos y la 

construcción colectiva. Se reconoce entonces el encuentro dialógico y contextualizado en 

tiempo y espacio asumidos desde las subjetividades, fomentando los múltiples lenguajes, las 

interacciones y los lazos vinculantes en el entramado de las relaciones y dinámicas sociales. 

De este modo, el diálogo de saberes tiene su apuesta desde el campo de lo participativo y el 

trabajo colaborativo, trazando relaciones horizontales y del reconocimiento de la otredad. 

(Garcés et al, 2021) 

En ese sentido, el diálogo de saberes favorece la interacción de diversas dimensiones, 

puesto que no se asume desde la homogeneidad, sino que permite que confluyan en él diversos 

elementos que hacen parte del ejercicio práctico de la experiencia humana, por ello “lo ético, 

lo político y lo estético son opciones fundantes de la propuesta” (Ghiso, 2000, p.6), porque son 

elementos clave en los campos de la interpretación, reflexión, comprensión y reconstrucción 

del conocimiento y el valor de los sentires. 

Finalmente, es preciso mencionar que desde el diálogo de saberes asumido desde los 

planteamientos propuestos por Ghiso (2000) se hace también una aproximación a una 

hermenéutica colectiva,  a través de las manifestaciones plurales de los sentires, y las 

experiencias, así se puede tener acercamiento a la interpretación y comprensión de los “ámbitos 

significativos que constituyen fuentes de saber sobre el quehacer de las personas en un contexto 

social, cultural, ecológico, político y económico determinado” (p.9) donde el diálogo 
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recontextualiza y reconstruye prácticas colectivas las cuales se ponen en interacción con la 

experiencia propia. 

De esta manera se trata de “ un diálogo entre seres marcado por la heteronomía del ser 

y del saber, por una otredad que no se absorbe en la condición humana genérica, sino que se 

manifiesta en el encuentro de seres” (Leff, 2004, p.12) y es allí donde radica la potencia de esta 

metodología, por la valoración de los saberes adquiridos, construidos y genuinos que 

fundamentan la construcción de lo colectivo y el valor del reconocimiento de la otredad, 

asumiendo a los sujetos como portadores de conocimientos desde los lugares en que se 

nombran y sus propias apuestas y con esto se asumen como sujetos críticos y constructores de 

saberes. 

Por otra parte, a través de la metodología participativa que guio esta propuesta de acción 

territorial, se acudió a instrumentos y herramientas que favorecieron el análisis, las reflexiones 

y construcciones alineadas al enfoque hermenéutico. De esta manera se acudió a los talleres 

participativos porque facilitan aprendizajes colectivos, la participación activa y el 

reconocimiento mutuo y con esto se propicia el fortalecimiento del movimiento. En este 

sentido, de acuerdo con Zorrilla (2019), con los talleres se promueve “el aprendizaje colectivo 

e individual a la vez que generan información valiosa y espacios de trabajo que facilitan la 

toma de decisiones y potencian participación corresponsable” (párr.1). Permitiendo que 

quienes trabajan por lo comunitario vivan un proceso que aporta en el fortalecimiento de 

distintos aspectos que son fundamentales para las acciones del colectivo. 

Entendiendo la participación desde la construcción colectiva y el trabajo colaborativo, 

es importante señalar que también la participación implica “planificación de propuestas, 

gestión de recursos, ejecución de actividades y evaluación de proyectos construidos desde, por 

y para las comunidades”  (Soliz y Maldonado, 2012, p.4), es decir, estos talleres involucran a 

quienes participan no solo desde las voces y sentires, sino también desde la materialización y 

desarrollo de acciones planteadas de acuerdo al interés comunitario. 

Una vez explorado el apartado metodológico desde el que se llevó a cabo la propuesta 

de acción territorial, es preciso mencionar cuáles fueron los momentos de su desarrollo y 

algunas percepciones y reacciones durante la ejecución de este.  

Con el fin de levantar las memorias del proceso, se partió de la premisa de que la 

propuesta de acción territorial asumida como una propuesta de trabajo de grado, favorecía tener 
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un contacto más cercano e interactivo con las comunidades. La propuesta de acción territorial 

permitió crear alternativas de transformación, en este caso del movimiento Sí a la vida No a la 

minería porque impulsó reflexiones y proyecciones de su accionar. Esta propuesta se estructuró 

a través de varios momentos, los cuales fueron: focalizar el movimiento y establecer contacto 

para presentarles la propuesta de acción territorial, diseño y planeación de las acciones y 

desarrollo de los encuentros.  

La propuesta de acción territorial generó la posibilidad de abrir la experiencia 

académica al campo comunitario, es así como en primer momento se focalizó el movimiento 

Sí a la vida No a la minería quienes desde un principio creyeron en la propuesta y reconocieron 

los aportes que podía ofrecer para el fortalecimiento del movimiento. Asimismo, fue necesaria 

la interacción con el movimiento como parte del primer paso, para establecer vínculos de 

confianza para que se pudiese realizar un trabajo conjunto en articulación en pro del proceso.  

Es importante agregar que la propuesta de acción territorial llegó al movimiento como 

una propuesta que se construyó conjuntamente, si bien las maestrantes tuvieron herramientas 

para guiar los encuentros, estos se fueron desarrollando a medida que se fue caracterizando el 

movimiento; se realizó un reconocimiento de las dinámicas y necesidades del movimiento para 

posteriormente diseñar los objetivos en función del movimiento. 

En segundo momento, se crearon unas guías orientadoras que permitieron tener un 

orden y un correcto manejo de los encuentros. El material didáctico se construyó con la 

finalidad de que quedaran como memorias del proceso y además que a futuro puedan ser 

reproducidas en futuras intervenciones.  

La planeación y el diseño de los encuentros estuvieron enmarcados por bases teóricas y 

desde un ejercicio colectivo entre las maestrantes y quienes hacen parte del movimiento y así 

consolidar un trabajo articulado y reflexivo. Los encuentros se basaron en una interacción 

creativa, el diálogo de saberes y el valor por la experiencia propia, se resalta que en algunos de 

estos se creó un mándala colectivo, que posibilitó tejer un espacio más cercano, reflexivo y 

tranquilo. El último momento, consistió en el desarrollo de los encuentros en los que se 

llevaban a cabo las actividades a través de la palabra y el intercambio de saberes, a fin de 

acercarse al objetivo de cada uno de ellos según la guía creada. 

En ese sentido, en el primer encuentro se dialogó sobre el movimiento y se socializó el 

trabajo colaborativo, el alcance del ejercicio académico y la posibilidad de co-creación, 
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destacando que este proceso permitió el reconocimiento de los y las integrantes que 

participaron en el proceso. 

Figura 1. Collage Encuentro 1. Invitación de participación. 18/09/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Como se puede apreciar en el registro fotográfico, el primer encuentro estuvo 

acompañado por la creación de una mandala a través de la cual se propició un espacio de 

confianza y de interacción entre los sentires de quienes participaron del encuentro. 

Adicionalmente, se abordaron preguntas y apreciaciones alrededor del territorio, esto permitió 
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sentar una base sobre el desarrollo de la propuesta y el reconocimiento de cada integrante no 

solo en términos individuales sino como colectivo.  

Posteriormente, el encuentro número dos, buscó tejer un espacio seguro e íntimo que 

permitiera dialogar sobre los motivos que han movilizado a los integrantes a la vinculación en 

el movimiento, se propuso entonces un trabajo desde un cuestionario de preguntas donde se 

hiciera posible reconocer las percepciones que presentaban los participantes del territorio.  

Figura 2. Encuentro 2. Las representatividades del territorio. 24/09/2023 

 

Durante este encuentro se propuso la reflexión frente a aquello que representa el 

territorio, plasmando sobre el papel los significados, las relaciones, percepciones y las 

emociones que suscitan alrededor de él.  

Para el momento número tres, se realizó un taller mediante un mapa de El Carmen de 

Viboral, a través de este se construyó un diagnóstico sobre lo que los y las participantes del 

movimiento identificaron como amenazas en relación al territorio; y con este la creación de un 

árbol de problemas donde se identificaron los riesgos latentes del municipio en cuanto al 

extractivismo.  
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Figura 3. Collage Encuentro 3. Construcción del mapa colectivo y diagnóstico. 05/10/2023 

A través del ejercicio se abordaron las problemáticas y necesidades, junto con las causas 

y efectos relacionados con las amenazas extractivistas. Se reconocieron las transformaciones 

territoriales desencadenadas a nivel social, ambiental y geográfico, permitiendo así el ejercicio 

de la defensa del territorio.  

Figura 4. Encuentro 4. Jornada artística-cultural defensa del territorio 17/10/2023 
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Con el propósito de aprovechar la oportunidad de estar en el espacio público, se llevó 

a cabo el cuarto taller en el parque principal de El Carmen de Viboral. Se participó de manera 

activa y propositiva en una jornada cultural por la Defensa del Territorio convocada por el 

movimiento, lo que permitió alcanzar a una mayor parte de la comunidad y reconocer las 

experiencias, opiniones y pensamientos de quienes habitan el territorio.  

 

Figura 5. Collage Encuentro 4. Jornada artística-cultural defensa del territorio 17/10/2023 

 

En este encuentro la defensa del territorio se ejerció desde la calle y el espacio público, 

posibilitando la participación de diferentes corporalidades y grupos etarios; infancias, 

juventudes, adultos/as, esto permitió el intercambio y el reconocimiento de las propias 
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vivencias en el territorio. Allí las voces de muchas colectividades y de la comunidad en general 

tuvieron un papel protagónico y todas al unísono exigieron ser tenidos en cuenta en la toma de 

decisiones en los asuntos relacionados con su territorio. ¡El Carmen se defiende, el agua no se 

vende! Estas consignas fueron la columna vertebral de los argumentos para rechazar los 

procesos de la minería y para reclamar su derecho a habitar un territorio libre que prioriza la 

vida en todas sus expresiones. 

Figura 6. Encuentro 4. Jornada artística-cultural defensa del territorio 17/10/2023 

 

         Por otro lado, a medida que se generaron los encuentros con los integrantes del 

movimiento, se pudo identificar que dentro de sus propósitos tenían documentar y recolectar 

sus propias memorias, es así como para el quinto y último encuentro se facilitó la 

reconstrucción de las memorias del proceso que ha llevado a cabo el movimiento frente a la 

defensa del territorio. 

Figura 7. Encuentro 5. Memorias del movimiento Sí a la vida No a la minería 16/05/2024 
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La construcción de una línea de tiempo posibilitó recuperar y ordenar una secuencia de 

eventos que permitió entender cómo ha evolucionado el colectivo, además sus integrantes 

pudieron reflexionar sobre la importancia que ha tenido cada uno de los momentos vividos en 

su trayectoria y en lo que son y desean proyectar.  

Figura 8. Collage Encuentro 5. Memorias del movimiento Sí a la vida No a la minería 

16/05/2024 

 

A través de recuerdos, de la expresión de múltiples emociones, de risas y del compartir, 

ellos y ellas reconstruyeron la historia del movimiento Sí a la vida No a la minería, sus 

integrantes hicieron explícitos los propósitos y las búsquedas que los han mantenido unidos, y 

también fue un espacio en el que se reconocieron y agradecieron las experiencias compartidas 

con otros colectivos que han incidido en el movimiento. Cabe resaltar que el ejercicio permitió 

dimensionar el camino que han recorrido y expresar la satisfacción por lo vivido y lo aprendido 

en ese trasegar.  

Es importante señalar que los temas abordados en los encuentros surgieron desde el 

sentir y el deseo de quienes componen el movimiento, con la intención de fortalecerse como 

colectivo y de apropiar elementos que contribuyeran a fortalecer las discusiones y acciones en 

relación con el territorio y defensa del mismo. 

El desarrollo de los diferentes encuentros se pensó con el objetivo de contar con 

información e incentivar la participación de los y las integrantes de manera dinámica y activa, 

permitiendo acercamientos sólidos y de calidad, pensando en que la conexión permite ahondar 

en temáticas, pensamientos, ideas y sentimientos que habilita el reconocimiento de las 

necesidades contextuales y del movimiento. 
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La propuesta de acción territorial también posibilitó la expansión a otros espacios, no 

solo con el movimiento sino también con otras organizaciones y personas que desde su 

individualidad se han movilizado por la promoción y defensa del territorio en la comunidad.  

Objetivos. 

Las acciones llevadas a cabo con el movimiento social Sí a la vida No a la minería, tuvieron 

un objetivo general y tres objetivos específicos, con una línea que guío el trabajo realizado, a 

continuación, se especifican dichos propósitos: 

Objetivo general: 

Contribuir al fortalecimiento organizativo del movimiento Sí a la vida No a la minería, 

como apuesta a la Defensa del Territorio frente a proyectos extractivistas en el corregimiento 

de La Chapa del municipio de El Carmen de Viboral. 

Objetivos específicos: 

● Caracterizar el movimiento Sí a la vida No a la minería como organización comunitaria 

defensora del territorio. 

● Identificar las amenazas que encuentra el movimiento Sí a la vida No a la minería en el 

territorio en relación con el modelo extractivista. 

● Reconocer los aprendizajes y las debilidades en términos organizativos que permitan al 

movimiento Sí a la vida No a la minería, proyectarse con un trabajo sólido en aras de 

la Defensa del Territorio. 

Referentes teóricos. 

Propuesta de acción territorial. 

Desde los aportes de Sili (2018), la acción territorial se entiende como la posibilidad de 

materializar y desarrollar ideas a través de labores planificadas, contextualizadas y vinculantes 

con los actores de los territorios, partiendo de las lecturas territoriales, las apuestas colectivas 

y el reconocimiento de la propia noción de desarrollo, es decir la propuesta de acción territorial 

se asume como “el conjunto de iniciativas y acciones que ponen en marcha los diferentes 

actores involucrados en el territorio, capaz de dotar de sentido, significado y orientación al 
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mismo” (Sili, 2018, p.17), todo esto en función de su idea de desarrollo y del proyecto 

territorial, es relevante resaltar que en las acciones territoriales convergen, además de diversos 

actores territoriales; condiciones, ideales y posibilidades de acción, por ello son procesos 

variables y en constante construcción. 

Desde esta perspectiva, la propuesta de acción territorial fue elaborada desde el mismo 

territorio, reconociendo que el desarrollo capitalista no es la única opción de vida y existencia, 

sino que hay otras formas de vivir. Por tanto, se acudió a las realidades materiales de quienes 

habitan los territorios, a sus sentires y luchas, tensionando la visión predominante del progreso 

que ha prevalecido y evidenciando la resistencia al modelo desarrollista, capitalista y 

extractivista a la que diversos movimientos, grupos y/o colectivos se han opuesto. 

Así mismo, dado que la propuesta de acción territorial se lleva a cabo desde las 

realidades contextuales, es importante mencionar que su construcción y desarrollo está situado 

en un espacio determinado en el que se dan las interacciones, las formas de vida, la construcción 

colectiva, además “la Propuesta de acción territorial se produce dentro de un espacio de 

interacción en donde se construye un vínculo social y se intercambian recursos” (Sili, 2018, 

p.19) y donde también se dan las tensiones, amenazas y luchas. 

La propuesta de acción territorial se construye desde los territorios y actores, con sus 

complejidades, recursos y condiciones en aras de un propósito vinculante, deseado y con  

múltiples posibilidades, asumiendo el territorio como aquel que está en permanente 

construcción, como lo nombra Sili es un “conjunto de iniciativas que los actores ponen en 

marcha para construir y dar sentido a un territorio, estas acciones son situadas en un espacio 

determinado, un espacio de interacción” (2018, p.17), de este modo la propuesta de acción 

territorial se constituye en un camino hacia la transformación, la lucha y la interacción en los 

territorios y con las comunidades.  

Defensa del territorio. 

Esta es una temática que ha ido ganando relevancia progresivamente en diversas 

investigaciones dentro del contexto latinoamericano. En muchos casos, han sido precisamente 

las experiencias prácticas las que han impulsado la necesidad de su conceptualización y 

tratamiento teórico, lo que impulsa a hacer un recorrido por los planteamientos teóricos que 

abordan este concepto, a la par que reconocer y valorar el aporte de quienes lo han asumido 

desde su experiencia vivencial y compromiso político. 
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En primer lugar, este concepto responde a una urgencia por salvaguardar el planeta, 

junto con el fortalecimiento de las relaciones sociales que se configuran en él, los vínculos 

construidos, así como la preservación de la vida y su continuidad. Cuando se habla de territorio 

no se hace referencia exclusiva a un espacio geográfico, pues este representa formas de habitar, 

prácticas cotidianas, identidades y sentidos de pertenencia. En este sentido, ha sido escenario 

de luchas constantes debido a las múltiples amenazas e imposiciones que contradicen las 

prácticas culturales propias de quienes lo habitan. En palabras de Beuf (2019), “el lema de la 

defensa del territorio se ha generalizado a todos los tipos de movimientos sociales, urbanos, 

ambientales, campesinos o étnicos. El territorio debe construirse, desde la perspectiva de la 

comunidad” (p.17). 

 

Así, defender el territorio implica proteger diversas formas de vida, de vínculo, de 

permanencia y de identidad. Por ello, esta defensa es llevada a cabo por colectivos que 

reconocen en el territorio un espacio propio, cargado de historia y significado, lo cual los lleva 

a construir relaciones de solidaridad y a tomar posturas políticas activas frente a las amenazas 

externas. Beuf (2019) señala que “las luchas (...) ya no giran en torno a demandas por la tierra, 

sino a demandas por el territorio, dándole a este último un significado eminentemente político” 

(p.6). 

 

Cuando se habla de desterritorialización en este contexto se hace referencia al despojo 

forzado, a la imposición de intereses económicos que debilitan las dinámicas propias y las 

culturas asociadas a los territorios. No obstante, la defensa activa de los mismos ha permitido 

imaginar nuevas formas de relación con el entorno, desde los saberes locales y la memoria 

comunitaria, que buscan promover un buen vivir, autonomía y modelos de vida alternativos. 

 

Escobar (2010) expresa que “la defensa del territorio implica la defensa de un montón 

de patrones sociales y construcciones culturales; partiendo de la creación de sentidos de 

pertenencia y la construcción política de un proyecto colectivo” (p.79). En consecuencia, la 

resistencia y la afirmación de los territorios colectivos se convierten en herramientas políticas 

esenciales para preservar las identidades y relaciones forjadas en ellos. Según Escobar (2015), 

esta lucha es también por “la defensa de los mundos que habitan el planeta, es decir, el 

pluriverso” (p.29). 
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En este marco, la defensa del territorio confronta directamente las lógicas capitalistas 

basadas en el extractivismo y la acumulación. Estas prácticas son percibidas como una amenaza 

directa a los bienes comunes, por lo que las comunidades han generado estrategias de 

resistencia que buscan salvaguardar tanto los recursos naturales como su herencia cultural. 

Por su parte, Paz Salinas (2017) sostiene que la defensa del territorio representa “una 

demanda política y un claro posicionamiento de tejidos y comunidades en sus exigencias de 

autodeterminación, frente al Estado” (p.211). No obstante, muchas veces este último se 

convierte en un actor que vulnera, en lugar de proteger, los derechos colectivos. 

 

Desde esta perspectiva, proteger el territorio implica también defender las posibilidades 

de desarrollo humano, la transmisión de saberes, la reproducción cultural y la permanencia 

histórica. Como afirma Paz Salinas (2017), el territorio es “espacio de trabajo productivo, pero 

también, como ámbito de reproducción social, política y cultural. Territorio sustento y 

patrimonio construido. Pasado, presente y futuro conjugado en un mismo lugar a través de la 

historia y el trabajo” (p.213). 

 

A su vez, es importante reconocer el papel de los movimientos sociales que emergen 

desde los territorios como respuesta a las amenazas. Estos movimientos, organizados desde las 

bases, se configuran como espacios de resistencia activa y como alternativas políticas que 

permiten reconstruir el vínculo con el territorio y repensar su gobernanza. Un ejemplo 

significativo de esta lucha es la trayectoria de Francia Márquez, actual vicepresidenta de 

Colombia, quien ha sido una voz fundamental en la defensa de los territorios afrodescendientes 

del Cauca. Su relato evidencia cómo el amor por el territorio se convierte en un motor de lucha 

frente a los intereses económicos que los amenazan (Mina Rojas et al 2015, p.168). 

 

Asimismo, Beuf (2019) destaca que el territorio garantiza “la existencia y la 

sobrevivencia de la comunidad en la medida en que brinda recursos naturales esenciales (agua, 

alimentos), seguridad (...) el territorio es vida, porque permite la sobrevivencia de todos los 

animales, las plantas y la Humanidad” (p.15), lo cual converge con el mensaje que transmite 

Márquez: defender el territorio es defender la vida. Como complemento a esto, el investigador 

Patrick Illmer también ha aportado una mirada importante desde el análisis de las acciones 

colectivas en Guatemala. Según él, la defensa del territorio se manifiesta como una 

reafirmación del conocimiento ancestral y la identidad colectiva (Illmer, 2016, p.65), lo que 
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implica resistir las dinámicas externas que amenazan las relaciones sociales y simbólicas de las 

comunidades. 

 

Illmer (2016) sostiene además que “los intereses colectivos, en función de la defensa 

del territorio y los recursos naturales, se consolidaron como el aspecto central de los procesos 

organizativos de las comunidades” (p.58), y que estas luchas también “presentan una crítica 

más amplia al diseño de los procesos políticos institucionales” (p.16), es decir, buscan 

transformar no solo la realidad local, sino también los marcos de decisión más amplios. 

 

Finalmente, la defensa del territorio debe comprenderse en relación con tres conceptos 

clave: territorialidad, entendida como las representaciones simbólicas y prácticas que 

construyen el vínculo con el espacio; desterritorialización, que implica la pérdida o 

resignificación del territorio; y reterritorialización, entendida como los procesos de 

reconstrucción territorial ante el despojo (Haesbaert, 2013). 

 

Por tanto, el concepto de defensa del territorio no se encuentra cerrado ni concluido; 

sigue construyéndose a través de las experiencias colectivas, de las luchas prácticas y los 

aportes académicos. Es un concepto dinámico que, al igual que las relaciones sociales que lo 

sustentan, continúa evolucionando. 

Implementación de la propuesta de acción territorial. 

Teniendo en cuenta los objetivos, la propuesta metodológica y asumiendo que esta 

apuesta tiene un carácter participativo, se llevaron a cabo los encuentros en el territorio en el 

que se posiciona el movimiento, a través de ejercicios en los que el diálogo de saberes, la 

valoración de la propia experiencia y el reconocimiento de cada participante fueron pilares 

fundamentales en el desarrollo de la propuesta de acción territorial. 

En este apartado se presentan los resultados de la implementación en relación directa 

con los objetivos específicos que se definieron para la propuesta de acción territorial y por el 

carácter participativo de la presente propuesta se traerá las voces de quienes hacen parte del 

movimiento.  
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Caracterización del Colectivo Sí a la vida No a la minería. 

Atendiendo al primer objetivo específico que planteaba: Caracterizar el movimiento Sí 

a la vida No a la minería como organización comunitaria defensora del territorio, a 

continuación, se presentan los aspectos centrales que surgieron respecto a la caracterización. 

Como ya se ha señalado, el colectivo Sí a la vida No a la minería inicia sus acciones a 

partir de una situación coyuntural frente a una amenaza extractivista que puso en alerta a las 

comunidades que habitan el territorio, con esto los intereses y deseos individuales de lucha 

llegan a encontrarse y a resonar; es así como se conforma el movimiento en aras de hacer frente 

a ese modelo neoliberal, capitalista y extractivista que desea imponerse sobre sus tierras, aguas, 

montañas, biodiversidad y sus relaciones humanas y las nociones de bienestar. 

Actualmente, el movimiento está compuesto por 8 integrantes que conforman la base 

del colectivo, 5 mujeres y 3 hombres. El 50% de sus integrantes tienen entre 18 y 29 años, lo 

que denota un fuerte compromiso de la población joven en la defensa por el agua, las montañas 

y la vida. Entre sus miembros se encuentran profesionales como trabajadores sociales, 

historiadores, licenciados en educación y veterinarios, quienes han fortalecido la agrupación 

con su experiencia en movimientos sociales. 

 

El movimiento desde diferentes articulaciones le ha apostado a una lucha colectiva, por 

ende, ha sido determinante el logro de alianzas con otras organizaciones y entidades de 

municipios cercanos que permita la consolidación de estrategias afines a la defensa del 

territorio, entre los aliados se encuentran:  La Ceja del Tambo, La Unión y El Retiro, las Juntas 

de Acción Comunal de La Chapa y La Florida, el Colectivo Viboral Biodiverso, el Colectivo 

Antorcha, la Escuela Corazón Nativa y Buena Siembra, con quienes se ha desarrollado un 

trabajo mancomunado que ha permitido la orientación de pilares claros en la apuesta por el 

territorio, por fortalecer la resistencia y la dignidad, potenciar el trabajo entre movimientos, y 

visibilizar las apuestas comunes, facilitando aprendizajes y enseñanzas y con esto el 

crecimiento del movimiento.  

 

La juntanza ha sido clave en el ejercicio colectivo, ya que ha permitido el acercamiento 

a las apuestas comunitarias y organizadas como el caso de las Juntas de Acción Comunal, que 

son las que conocen y tienen relación directa con las comunidades que viven de primera mano 

las amenazas y las consecuencias de las proyecciones extractivistas en el territorio, así mismo, 
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el relacionamiento con otras voces y otras formas de acción de otros colectivos ha enriquecido 

el accionar del movimiento, ya que entablando diálogos con otras entidades de trayectoria se 

facilita la reflexión interna y la mirada crítica para el mejoramiento de las prácticas del 

movimiento.  

Desde Sí a la vida No a la minería, se apuesta por el cuidado y la defensa del territorio, 

de los recursos y las diversas formas de vida; el reconocimiento de los impactos ambientales, 

económicos, sociales y culturales que el extractivismo genera en los territorios; la 

movilización, la lucha, la denuncia e incidencia política en pro de las áreas protegidas, los 

derechos de los campesinos y el medio ambiente. Además, de una búsqueda incesante por el 

fortalecimiento del tejido social y los lazos comunitarios.  

Es importante señalar que este movimiento impulsa su accionar a través de estrategias 

pedagógicas, culturales y de incidencia, desde las cuales se busca no solo denunciar los hechos 

que amenazan los territorios, sino también, educar en el cuidado, fortalecer el reconocimiento 

de la hermandad en comunidad y por la defensa del territorio, estas estrategias son también la 

posibilidad de “evitar la pérdida del tejido comunitario, impedir la entrada de proyectos 

extractivistas y promover la conservación ambiental” (Diego Montoya, 2023, encuentro 1) 

Las acciones con intensión pedagógica se han realizado a través de ejercicios en los que 

con un intento de democratizar el conocimiento se abordan temas relacionados al cuidado del 

territorio, el campesinado, la montaña y el agua, esto llevándose a cabo en zonas alejadas de la 

centralidad a comunidades que por sus realidades materiales no pueden acceder a información 

actualizada, el movimiento busca que las personas puedan tener elementos claros para la toma 

de decisiones, para defender sus territorios y preservar sus formas de vida. 

Por su parte, las apuestas culturales y de movilización social han impulsado la juntanza 

de distintas voces, sueños y esperanzas, espacios en los que desde el graffiti, la música, la 

pintura; los encuentros guiados recorriendo las calles, las veredas y los espacios comunes, 

invitan a avivar la llama de lo comunitario, la presencia fuerte en el espacio público y la 

reflexión creativa y sensible frente a la apropiación y defensa del territorio, como lo menciona 

Andrés Jiménez (2023, encuentro 4) “me gusta que nos reunamos en espacios abiertos, siento 

que es la posibilidad de pensarnos otros espacios; las marchas, las tomas culturales son una 

oportunidad para denunciar, advertir y celebrar, es así que debemos salir más a las calles a 

defender el territorio y cuidar estas aguas y montañas que es lo que nos da mucha vida”  
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Finalmente, con las acciones de incidencia han buscado tener presencia en la toma de 

decisiones a nivel gubernamental, evidenciando la importancia de las múltiples voces, no solo 

las de los intereses privados, sino que se tenga en cuenta a quienes habitan el territorio.  

Además, convocan al diálogo, a abogar por las ideas propias del bienestar y a realizar un 

ejercicio de resistencia frente a quienes han tomado decisiones que afectan a la comunidad, 

actuando desde sus propios intereses.  

Por otro lado, es importante mencionar que, pese a que la conformación del movimiento 

es reciente, ellos y ellas consideran que han alcanzado logros importantes desde las acciones 

que han implementado, entre las que se encuentran: las alianzas y las articulaciones logradas 

con otros municipios en pro de la misma línea de preservación; la movilización por el despertar 

de consciencia de las comunidades y el sentido de pertenencia por el territorio; y el trabajo 

colaborativo y de intervención que se ha logrado con la población, lo que ha permitido que de 

manera conjunta se genere un movimiento que ha incentivado al territorio a oponerse a la 

entrada del proyecto minero.  

Mencionan también que como efecto de sus acciones “aún no se ha realizado ningún 

tipo de explotación minera y la montaña sigue protegida” (Alejandra Villada, 2023, encuentro 

1), siendo un logro no solo para el territorio sino para el mismo movimiento, el cual también 

ha logrado consolidarse y posicionarse en el municipio.  

Pero, también es preciso nombrar algunas barreras que se han presentado en cuanto al 

ejercicio de defensa que hace el movimiento, entre ellas: se identifican dificultades en el 

funcionamiento al evidenciar desarticulación en las acciones que se realizan de índole 

pedagógicas, de difusión y/o jurídicas, ya que, en ocasiones estas no están bajo un marco 

conductor, sino que se realizan de manera aislada lo que puede disminuir la solidez del impacto 

esperado.  

Adicionalmente, hay un factor de riesgo latente frente a estas apuestas organizativas y 

son “las intimidaciones, amenazas, estigmatización, miedo y persecución” (Diego Montoya, 

2023, encuentro 1) que pueden experimentar quienes asumen un papel activo y una postura de 

defensa del territorio.   

Finalmente, desde el movimiento se reconoce la importancia y la necesidad de abordar 

temas que están relacionados con las líneas de acción a desarrollar, por esto desean profundizar 

en temáticas como: género y ruralidad, derechos del campesinado, áreas de protección, 
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conservación y reservas campesinas; acciones de cuidado para la permanencia en la tierra, 

normatividad ambiental.  

Señalan también la importancia de aprender de las prácticas y experiencias de otros 

movimientos, colectivos o grupos que también le apuestan a defender los territorios, ya que, si 

bien han tenido un fuerte relacionamiento con otras entidades y colectivos, en ocasiones esa 

articulación es compleja y no logra consolidarse o sostenerse a través del tiempo, por tanto se 

reconoce la importancia de trabajar sobre este aspecto, ya que además de los aprendizajes 

constantes que se obtienen de esos diálogos, se favorecen los resultados que se puedan obtener 

en relación con la defensa del territorio. De esta manera reconocen que el camino del 

movimiento se consolida y se construye permanentemente a través de la cualificación y la 

adquisición de nuevos aprendizajes, alianzas y construcción conjunta.  

Amenazas en el territorio relacionado con el modelo extractivista. 

En relación con el segundo objetivo, que es identificar las amenazas que encuentra el 

movimiento Sí a la vida No a la minería en el territorio en relación con el modelo extractivista, 

fue necesario abordar conceptos clave como el territorio, la defensa del territorio y el 

extractivismo, los cuales fundamentan las acciones del movimiento, a continuación, se esboza 

la concepción que tienen frente a dichos conceptos:  

Los integrantes del colectivo consideran el territorio como el espacio donde se dan otras 

formas de relacionarse en su cotidianidad. Es donde se construye el tejido social y la razón de 

ser de las comunidades, en este se crean, construyen y consolidan las relaciones humanas y se 

formaliza la realidad territorial de las comunidades. Es, además, el lugar en el que se 

fundamenta un vínculo interdependiente entre lo humano y lo no humano, partiendo de una 

relación de horizontalidad y reconocen a partir de esta la posibilidad de co-crear y co-existir. 

Fue evidente la percepción del territorio desde el sentido de pertenencia, de 

construcción de identidad y de fortalecimiento de lazos y de la vida misma, “[El territorio] para 

mí no solo responde a un espacio geográfico, representa la conexión con ese lugar donde se 

habita y todo lo que involucra, el sentimiento que produce pertenecer y sentirse parte no solo 

de un espacio, también de una comunidad" (Sara Mira, 2023, encuentro 2).  

Así mismo, Maria Alejandra Villada (2023, encuentro 2), señaló: “para mí el territorio 

es una construcción social, cultural, política, ecológica que se significa a partir de las 



   

 

45 
 

interrelaciones entre seres humanos, la naturaleza y el mundo espiritual”, en este sentido se 

percibe sincronía en las percepciones de un concepto que puede ser asumido desde diferentes 

posturas y con múltiples aristas. 

Por otro lado, ellos y ellas asumen que la defensa del territorio se relaciona con el 

derecho inalienable a pertenecer a un lugar, la promoción de comunidades libres y al desarrollo 

de una vida basada en la cultura, la economía y sus prácticas, la conservación de los derechos 

humanos, implica que se salvaguarda la historia y la tradición. Así, la defensa del territorio 

trasciende de pretensiones posesivas, para convertirse en la razón social de sumar al cuidado y 

sostenimiento de la casa común desde el territorio que se habita. 

 Es también, asumir una postura crítica frente a aquellas políticas, estrategias y 

dinámicas que quieren imponerse y expandirse doblegando y sometiendo las formas de vida, 

las relaciones de afecto y los vínculos de hermandad, al respecto Maria Alejandra Villada 

(2023, encuentro 4) menciona “La defensa del territorio es una acción cotidiana y una apuesta 

política por el cuidado de todas las formas de vida”, es así como esta implica cuestionar y 

tensionar un modelo económico y político de acumulación y explotación que desemboca en el 

despojo, la violencia y el uso desmedido e irracional de aquello que es no solo limitado sino 

también sagrado.  

Finalmente, el diálogo entorno al concepto de defensa del territorio dejó entrever la 

postura ética, política y social que tienen frente al territorio y a su constante estado de disputa, 

develando que desde el quehacer cotidiano se apuesta por el cuidado, la protección, y la 

resistencia.  Además, las acciones colectivas cobran en este escenario un papel central, pues 

son entendidas como una respuesta ante aquello que pone en amenaza el territorio, como 

menciona Lina Osorio (2023) en el encuentro 3: “construyo el territorio que habito desde el 

recorrerlo, el reconocerlo y defenderlo desde las acciones cotidianas como el crear vínculos 

con las comunidades”. 

Por último, los y las integrantes del colectivo asumen el extractivismo como una forma 

de irrumpir en el territorio de manera abrupta, generando desconfiguración social en las 

comunidades desde la explotación de los recursos naturales. Se concibe a esta práctica como 

una amenaza que trasgrede los ambientes sociales, humanos y naturales y genera vivencias 

disociativas en las comunidades, Rúa (2023, encuentro 2) manifiesta: “para mí es esa manera 

violenta de extraer, dañar, dominar, destruir; esto desconfigura toda una vida, lo que hace es 

apropiar de todos nuestros recursos naturales” y Diego Montoya (2023, encuentro 2) añade que 
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el extractivismo tiene que ver con “proyectos de gran incidencia ambiental que impactan 

negativamente al territorio y sus habitantes”. 

 Estas maneras de asumir el extractivismo están en relación con la idea de desarrollo 

que promueve el modelo neoliberal, es la cosificación de lo medioambiental basado en lo que 

es útil para un objetivo económico, generando degradación del entorno natural e impactos casi 

irreversibles a nivel social y medioambiental. 

Es importante mencionar que este diálogo permitió el reconocimiento de las 

apreciaciones individuales de los conceptos que se analizaron, asimismo evidenció la necesidad 

de continuar el ejercicio de conceptualizar aquellos puntos clave de su accionar, potenciando 

ese acercamiento a propuestas teóricas que puedan alimentar los ejercicios prácticos que 

realizan en su accionar.   

Tal como se presentó en la dimensión contextual, El Carmen de Viboral es un territorio 

con una gran riqueza hídrica, lo que lo convierte en un espacio en constante tensión y disputa 

debido a los diversos intereses económicos que recaen sobre él. Precisamente por las 

potencialidades del territorio, surgen intentos por transformar la economía del municipio bajo 

un modelo capitalista, impulsado por el extractivismo y la explotación de los recursos naturales. 

Esta dinámica representa una amenaza latente, pues el sistema extractivo capta la atención de 

muchos pobladores que pueden ver en él una oportunidad de mejoramiento económico o 

adquisición de nuevos ingresos a través de propuestas laborales. Sin embargo, también se hacen 

evidentes las consecuencias negativas de estos proyectos de extracción, que provocan el 

debilitamiento de la cultura, la pérdida de tradiciones, la transformación de los medios de vida 

y la erosión del sostenimiento mismo de la comunidad, generando afectaciones a nivel 

ambiental, social y cultural.  

En términos ambientales y naturales, se identifican problemáticas como la 

contaminación y la reducción de espacios con aire limpio, lo que contribuye al calentamiento 

global. Asimismo, la implementación de monocultivos provoca la degradación del suelo debido 

a la pérdida de nutrientes, altera los ecosistemas y deteriora la biodiversidad al reducir la 

variedad de plantas y especies nativas. También puede presentarse el represamiento y desvío 

de los cursos de agua, lo que afecta su calidad al modificar la producción de oxígeno y la 

temperatura, impactando directamente la vida y el equilibrio de los ecosistemas.  
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Asimismo, el uso desmedido e irresponsable de agroquímicos y agrotóxicos provoca 

una contaminación directa en el agua, el suelo y el aire, generando un grave desequilibrio 

ambiental. Esto aumenta los riesgos no solo para la flora y la fauna, sino también para la salud 

de los habitantes del territorio. Al respecto, Lina Osorio (2023, encuentro 3) señala: “me parece 

increíble como todo va cambiando, el territorio se ha ido transformando, recuerdo cuando la 

comida no tenía tanto veneno, no había tanto agroquímicos” 

Por otro lado, las amenazas sociales y culturales están vinculadas a la expansión urbana 

y al desplazamiento forzado debido a la ocupación impuesta, la compra de tierras a bajo costo 

y la militarización, tanto legal como ilegal, de ciertas zonas. Estas dinámicas generan pérdida 

de hábitat y transformaciones en las estructuras sociales y culturales. En este sentido, Sara Mira 

(2023, encuentro 3) señala: "Lo que también he podido identificar es que, debido a todas las 

problemáticas que estamos viendo en el Oriente antioqueño, hemos sido testigos de 

desplazamientos causados por el extractivismo, porque a mis amigos les ha tocado irse de sus 

casas." Estas migraciones ocurren por el riesgo que representan las construcciones de 

hidroeléctricas, las tensiones en el territorio o el temor a las alteraciones en las dinámicas de 

vida. 

Además, la privatización de los recursos naturales y el desarrollo de prácticas 

extractivas, como la construcción de hidroeléctricas, los monocultivos expansivos e intensivos, 

las pequeñas centrales hidroeléctricas y la minería, han generado dependencia económica, 

desigualdad social y una ruptura en las relaciones comunitarias. Estos procesos erosionan las 

raíces identitarias de la población, debilitando sus lazos con el territorio y afectando la cohesión 

social. 

Las intervenciones extractivas en los territorios no solo modifican el suelo, la fauna, la 

flora y los ecosistemas naturales, sino que también generan miedo, vulnerabilidad y 

profundizan las brechas económicas, sociales y culturales. Asimismo, la privatización de 

terrenos y el acceso restringido a los recursos que históricamente han pertenecido a las 

comunidades agravan las condiciones de vida de los habitantes. 

En respuesta, el movimiento Sí a la vida, no a la minería sigue activo y enfrenta 

importantes retos para su consolidación. Entre ellos, la lucha contra el hostigamiento, el 

desprestigio, la represión y la criminalización de la protesta social en defensa del territorio. Por 

ello, es fundamental continuar desarrollando estrategias y propuestas que fortalezcan los 

vínculos comunitarios, preserven los procesos identitarios y fomenten acciones colectivas. 
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Además, se requiere la cualificación de conocimientos y metodologías para sostener la 

resistencia y garantizar la protección del territorio. 

Aprendizajes y las debilidades en términos organizativos del movimiento Sí a la vida No 

a la minería. 

En este apartado se dará cuenta del tercer objetivo de la propuesta de acción territorial, 

que esta orientado a reconocer los aprendizajes y las debilidades en términos organizativos que 

permitan al movimiento Sí a la vida No a la minería, proyectarse con un trabajo sólido en aras 

de la Defensa del Territorio. 

En respuesta a las amenazas que enfrenta el territorio, el movimiento Sí a la vida, no a 

la minería sigue vigente y enfrenta desafíos cruciales para su consolidación. Uno de los 

mayores retos es la resistencia frente al hostigamiento, el desprestigio, la represión y la 

criminalización de la protesta social en el marco de la defensa territorial. En este sentido, la 

organización comunitaria ha encontrado en la horizontalidad una estrategia clave para 

fortalecer la lucha. Como señala Diego Montoya (2024, encuentro 5): "Es posible la 

organización horizontal, sin líderes ni dirigentes. Es posible la articulación y el trabajo 

comunitario sin fines de lucro." Esta perspectiva promueve una estructura democrática que 

descentraliza el poder, permitiendo que todas las voces tengan un papel activo en la toma de 

decisiones. 

La ausencia de jerarquías fomenta una dinámica participativa en la que el conocimiento 

colectivo se vuelve el eje central del movimiento. Esta estructura, lejos de debilitar la 

organización, la fortalece al incentivar la colaboración entre diversos actores, facilitando el 

intercambio de saberes y la construcción crítica de estrategias de acción. Además, la 

horizontalidad del movimiento dialoga con la idea de tejido comunitario que tienen y también 

con la promoción de la autodeterminación de los pueblos frente a la imposición de proyectos 

que atentan contra la vida y el territorio. 

Sin embargo, este modelo enfrenta desafíos significativos. La toma de decisiones 

requiere mecanismos claros para garantizar la operatividad y la cohesión del grupo, evitando 

que la falta de liderazgo formal genere bloqueos organizativos. Asimismo, la sostenibilidad del 

movimiento depende de su capacidad para mantener la motivación y el compromiso colectivo, 

asegurando la continuidad de las acciones frente a los intentos de fragmentación y 

debilitamiento por parte de sectores externos. 
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En este contexto, el fortalecimiento de estrategias organizativas, la cualificación de 

conocimientos y metodologías, y la consolidación de una identidad de resistencia se vuelven 

fundamentales para sostener la lucha. La apuesta por una organización horizontal no solo 

redefine la manera en que se gestiona la movilización social, sino que también abre nuevas 

posibilidades para construir una comunidad crítica y capaz de defender su territorio con una 

visión colectiva y solidaria. 

Así mismo, ese trabajo colaborativo se extiende al relacionamiento con otras 

organizaciones y colectivos que también tienen apuestas por la conservación de la tierra y la 

defensa de los territorios, logrando con esto el reconocimiento entre pares, haciendo frente a la 

idea de la competencia y transformándola en la unión de fuerzas, las oportunidades para crear 

y el trabajo articulado, al respecto Alejandra Villada (2024, encuentro 5) manifiesta que “ es 

muy importante generar acciones articuladas y planeadas con mucha responsabilidad y 

compromiso”, de esto dependerá en gran medida el alcance de las acciones y el impacto del 

desarrollo de las estrategias.  

Por otro lado, se identificó la importancia de establecer con compromiso y rigurosidad 

planes de trabajo que permitan no solo la periodicidad de los encuentros, sino establecer 

objetivos de acción, diseño de estrategias metodológicas y la constancia y permanencia del 

diálogo, la reflexión, la memoria colectiva y la retroalimentación para la mejora continua.  

Se reconoció que la defensa del territorio es una acción diaria, fundamentada en una 

apuesta política y social por el cuidado, la conservación, tejer lazos comunitarios y evitar la 

pérdida del tejido social, teniendo esto como interés colectivo permite que el movimiento 

plantee sus estrategias hacia un mismo fin, sosteniendo afinidades y facilitando el desarrollo 

de las acciones sin que estas se desvirtúen con intereses individuales.  

Finalmente, la importancia de la conceptualización, el acercamiento teórico y el 

afianzamiento metodológico como soporte de las acciones prácticas y así seguir 

posicionándose y agenciando sus procesos colectivos, son elementos clave que se reconocen 

para el proceso de consolidación el movimiento.  

Por otro lado, el recorrido del movimiento ha permitido identificar aspectos 

organizativos que requieren reestructuración, entre ellos el sostenimiento económico, debido a 

la falta de recursos. Esto ha generado la necesidad de recurrir a procesos de autogestión, con 

aportes personales de los integrantes de Sí a la vida, no a la minería. Sin embargo, estos fondos 
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resultan insuficientes y pueden generar vulnerabilidad económica a nivel individual. Por ello, 

es fundamental explorar estrategias de financiamiento a través de la formulación y ejecución 

de proyectos, donaciones y alianzas público-privadas que garanticen la subvención y 

sostenibilidad del movimiento. En relación con esto, Flor Gallego (2023, encuentro 5) destaca: 

"Que el movimiento pueda tener recursos para salir a otros lugares y que se conozca qué es lo 

que hacemos, porque es una defensa clara." 

Asimismo, aunque se han establecido alianzas estratégicas con otras organizaciones, se 

ha identificado una falta de estructura en la ejecución de algunas acciones, lo que ha llevado a 

esfuerzos dispersos y poco articulados. Por ello, es crucial fortalecer el diálogo constante con 

otros colectivos, no solo para coordinar iniciativas concretas, sino también para fomentar el 

aprendizaje compartido y consolidar alianzas efectivas. 

Otro desafío importante es la ausencia de estrategias sólidas de visibilización y difusión, 

lo que limita el reconocimiento del movimiento y reduce su impacto. La falta de presencia en 

espacios digitales y en redes sociales dificulta la expansión de su alcance. En este sentido, 

Alexandra Londoño (2023, encuentro 5) señala: "Nos falta movernos más en las redes, hacer 

más campañas de conocimiento sobre el movimiento." Por ello, es imprescindible desarrollar 

estrategias de comunicación que amplíen el reconocimiento de Sí a la vida, no a la minería y 

refuercen su presencia en distintos espacios. 

Finalmente, se reconoce que el movimiento ha logrado importantes aprendizajes, pero 

también enfrenta retos fundamentales para garantizar su desarrollo y continuidad en la lucha 

por el territorio. Es indispensable fortalecer la educación interna y continua, dar mayor 

visibilidad a las acciones que ejecuta como organización, consolidar las estrategias 

comunitarias y ampliar su incidencia política. A través de espacios de socialización e 

intercambio de experiencias con otros colectivos, será posible fortalecer y potenciar sus propias 

prácticas, asegurando la sostenibilidad y el impacto de su labor en la defensa del territorio. 

.   

Relación entre la propuesta de acción territorial y la Educación y los Derechos 

Humanos. 

En el marco de la Maestría en Educación y Derechos Humanos, dentro del Programa 

de Investigación Territorialidades para la Paz con Justicia Social y bajo la línea Violencia, 
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conflicto y territorio, se trabajó en la defensa del territorio en el municipio de El Carmen de 

Viboral, en estrecha colaboración con el movimiento social Sí a la vida, no a la minería. 

Esta propuesta se concibe como una oportunidad para fortalecer el movimiento en sus 

dimensiones pedagógicas, sociales y culturales. Además, reconoce la importancia de trascender 

los procesos formativos más allá del ámbito institucional, valorando los aprendizajes y 

conocimientos generados en espacios comunitarios y sociales. Este enfoque permite que la 

educación no solo sea una herramienta académica, sino también una vía de acción y 

transformación colectiva. 

Asimismo, la defensa del territorio, concebida como un derecho emergente, se aborda 

tanto desde una perspectiva teórica como desde un ejercicio práctico de resistencia, en el que 

las comunidades asumen un papel central en las luchas por la protección de sus territorios. Con 

esta iniciativa, se busca reducir la brecha entre el análisis teórico y las acciones participativas, 

integrando la reflexión académica con el compromiso activo de los colectivos sociales. 

Por otro lado, los Derechos Humanos no solo se entienden desde su positivación 

jurídica, sino desde su vivencia cotidiana en las luchas y resistencias colectivas. Son el 

resultado de experiencias compartidas y de la fuerza que emerge del ejercicio de lo humano en 

comunidad. En este sentido, su defensa no se limita a normativas, sino que se expresa en la 

construcción de vínculos, la solidaridad y la acción directa. 

Finalmente, la educación juega un papel fundamental en la práctica de los derechos 

humanos y en el accionar de los movimientos sociales. El acceso a la información, la 

construcción y apropiación de los saberes, y la democratización del conocimiento desde un 

enfoque relacional permiten no solo reconocer los derechos, sino también generar herramientas 

para su defensa. En este contexto, la propuesta de acción territorial evidenció el papel clave de 

la academia en las luchas colectivas, mostrando cómo el trabajo colaborativo potencia la 

resistencia. Al reconocer los sentires, saberes y experiencias individuales y colectivas, se 

reafirma la esperanza, la lucha y el conocimiento como motores para la transformación social 

y la defensa del territorio. 

Reflexiones finales 

El presente trabajo de grado, desarrollado en el marco de la Maestría en Educación y 

Derechos Humanos de la Universidad Autónoma Latinoamericana, constituye una apuesta por 
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la defensa territorial desde la modalidad de Propuesta de Acción Territorial para la Defensa 

de los Derechos Humanos en los Territorios. Esta iniciativa no solo buscó incidir en la 

protección y fortalecimiento del movimiento Sí a la vida, no a la minería, sino también 

contribuir al desarrollo de capacidades críticas en los territorios, promoviendo la educación y 

la apropiación de los derechos humanos como un ejercicio vivencial y político. 

Este proceso permitió reafirmar que la construcción colectiva es esencial para la 

defensa de los derechos humanos y la transformación social. A través del diálogo, la escucha 

y la participación activa de las comunidades, se evidenció que la lucha por el territorio no es 

únicamente una respuesta frente a las amenazas externas, sino también un proceso profundo de 

fortalecimiento organizativo. En este escenario, el conocimiento, la experiencia y los sentires 

se articulan, generando estrategias que dotan de sentido a la acción colectiva. La posibilidad 

de vincular la academia con los movimientos sociales abre oportunidades de aprendizaje 

mutuo, resignificando la educación como un motor para la acción y el cambio estructural. 

Desde la Maestría en Educación y Derechos Humanos, es imprescindible seguir 

promoviendo este tipo de propuestas, entendiendo que la acción territorial debe ser una 

construcción constante basada en la organización y la proyección comunitaria. La defensa del 

territorio no debe limitarse a una reflexión teórica, sino traducirse en una apuesta integral, 

situada en realidades concretas y capaz de incidir en la vida social y política de quienes la 

habitan. Como plantea Sili (2017), la acción territorial debe comprenderse como un espacio de 

interacción dentro de un contexto estructurante más amplio, permitiendo que las comunidades 

sean protagonistas de sus propias luchas y no meros espectadores de decisiones ajenas. 

Además, este proceso ha evidenciado que la educación es un pilar clave en el 

fortalecimiento de los movimientos sociales, no solo como herramienta de análisis crítico, sino 

como un eje que impulsa la acción y la transformación. La apropiación de los derechos 

humanos, el acceso a información y la construcción de saberes desde la experiencia comunitaria 

fortalecen la capacidad de las comunidades para defender su territorio y proyectar alternativas 

de vida digna. En este sentido, la articulación entre la academia y la comunidad se reafirma 

como un camino imprescindible para construir sociedades más justas y democráticas, en donde 

la defensa del territorio y los derechos humanos no sean una excepción, sino una práctica 

cotidiana. 

Finalmente, este trabajo confirma la importancia de seguir construyendo espacios de 

resistencia desde la educación, la comunidad y la memoria, con la convicción de que la defensa 
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del territorio es, en esencia, la defensa de la vida misma. La continuidad de propuestas de 

acción territorial dentro de la Maestría en Educación y Derechos Humanos permitirá ampliar 

el impacto de estos procesos, fortalecer redes de apoyo y consolidar modelos de organización 

basados en la justicia social y el respeto por los territorios. La acción territorial no es solo una 

estrategia de defensa, sino una apuesta por la dignidad, la autonomía y el reconocimiento del 

derecho de las comunidades a decidir sobre su propio futuro. 

Estrategias de diseminación y evidencias del proceso. 

Fieles al carácter participativo, colaborativo y de construcción conjunta que caracterizó 

esta propuesta de acción territorial, se mantuvo un ejercicio permanente de valoración, análisis 

y reflexión sobre el trabajo realizado con el colectivo. A lo largo del proceso, se llevaron a cabo 

diálogos y ajustes estratégicos, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los objetivos 

y fortalecer la incidencia del movimiento. 

 

Si bien se diseñaron y planificaron los encuentros previamente, su desarrollo se ajustó 

a la dinámica que emergía en cada espacio, manteniendo una estructura flexible y abierta a la 

evolución espontánea del diálogo. Siempre se procuró que cada sesión mantuviera su propósito 

y que la guía planteada sirviera como marco de referencia, sin limitar la expresión y 

participación de los asistentes. 

 

Un aspecto fundamental fue la disposición colaborativa y propositiva para abordar los 

distintos temas. Durante los encuentros, no solo se enriquecieron las posturas individuales, sino 

que también se fortalecieron los sentires colectivos. Se evidenció una apertura genuina y una 

escucha respetuosa frente a las experiencias y vivencias personales, lo que permitió identificar 

áreas de mejora dentro del movimiento y consolidar su enfoque de resistencia. 

 

La noción de comunidad resultó esencial para generar una cohesión grupal estructurada 

y un profundo sentido de pertenencia. Este vínculo se arraigó en sentimientos de solidaridad, 

reconocimiento mutuo y una esperanza viva, acompañada de una determinación que impulsa 

la acción frente a las amenazas latentes. La fuerza colectiva se materializó en la capacidad de 

movilización y organización para la defensa del territorio. 

 



   

 

54 
 

Desde la perspectiva de las estudiantes que llevaron a cabo la propuesta de acción 

territorial, se reconoce la importancia de vincular la academia con las luchas comunitarias, pues 

ambas dimensiones se complementan en la transformación social. La defensa de los territorios 

y el fortalecimiento de los lazos comunitarios no pueden desligarse del conocimiento crítico y 

del compromiso político. En este sentido, habitar el territorio, recorrerlo, escuchar las voces de 

quienes lo habitan y participar activamente en sus luchas permitió desarrollar un ejercicio 

contextualizado y ético. 

Finalmente, como parte del compromiso de las maestrantes con el colectivo, este 

documento fue entregado al movimiento Sí a la vida, no a la minería para su revisión y 

retroalimentación. De este modo, se busca garantizar que refleje fielmente el proceso llevado 

a cabo y que sirva como un recurso para el fortalecimiento organizativo y estructural del 

movimiento. Además, este ejercicio representa una oportunidad para continuar consolidando 

estrategias de resistencia y ampliando el impacto de su accionar. 

 

Finalmente, en aras de exponer y evidenciar el ejercicio llevado a cabo desde la 

propuesta de acción territorial, se presentan a continuación evidencias de elementos que fueron 

utilizados durante el proceso: 

1. Consentimiento informado: se presenta un ejemplo del documento firmado por los y 

las integrantes del movimiento, en este se acepta la participación voluntaria en el 

proceso, los fines académicos e investigativos del mismo y se autoriza el uso de la 

información e imagen de quienes lo firman. 

2. Guía de encuentros: en esta se detalla la planeación y el diseño de los encuentros, se 

especifica los objetivos, los momentos del encuentro, las actividades específicas y los 

materiales requeridos. 

3. Listados de asistencia de los participantes en cada encuentro.  

4. Respuestas formulario de caracterización: en este se registran las respuestas con 

respecto a la identificación y al reconocimiento de los y las integrantes del movimiento.  

5. Matriz de registro de los encuentros: se recogen los hallazgos y percepciones que 

surgieron durante el desarrollo de los encuentros.  
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Consentimiento informado. 

Figura 9. Ejemplo de Consentimiento informado. 
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Guía de encuentros. 

Figura 10. Guía encuentros defensa del territorio 
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Listados de asistencia de los encuentros. 

Figura 2. Listados de asistencia 
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Figura 12. Respuestas formulario de caracterización. 
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Figura 13. Matriz de registro de los encuentros. 
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